
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
OfICINA TeRRITORIAl De TRAbAjO

Convenio o Acuerdo; Convenio Colectivo de Transportes Urbanos de la provincia de Soria
expediente: 42/01/0002/2012
fecha: 18/06/2012
Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación
Destinatario: juan josé Agustín Catalina Martín
Código 42100015012011

VISTA el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Transportes de la
Provincia de Soria, recibida en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 11 de junio de 2012, y
suscrita el día 18 de mayo anterior, por la que se acuerda:

1° Modificar el art. 1 del convenio
2° Modificar la denominación del mismo pasando a denominarse “CONVeNIO COleCTI-

VO De lA eMPReSA TRANSPORTeS URbANOS De SORIA Sl”.
3° Actualizar las Tablas Salariales para el año 2012
esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribuciones que le están conferidas en

el art. 90.3 del R.D.l. 1/1995, de 24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de
mayo, Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del estado a la Comunidad de Castilla y león, en materia
de Trabajo.

ACUeRDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el libro de Registro de Convenios con notificación a la

Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
ACTA De lA COMISIÓN NeGOCIADORA Del CONVeNIO COleCTIVO De

TRANSPORTeS URbANOS De lA PROVINCIA De SORIA
Por la parte empresarial:
D. Héctor Muñoz Sanz
D. Carlos Villagrasa lasaga
D. josué Pina latorre 
Por CC.OO.:
D. Rubén Cuesta labanda
D. juan josé Cardenal Palomar
Siendo las 13:00 del día 18 de mayo de 2012 se reúne la comisión negociadora del con-

venio colectivo de transportes urbanos de la provincia de Soria con el siguiente orden del
día:

a) Modificación del art. 1 del convenio colectivo.
b) Modificar la denominación de dicho convenio colectivo
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c) Actualización de tablas salariales para el 2012.
Después de un animado debate, la parte social y la parte empresarial, llegan a los siguientes:
Acuerdos. 
a) el Art. 1 queda redactado de la forma siguiente:
Art. 1º- Ámbito de aplicación.
el presente Convenio regula las condiciones de trabajo de la empresa Transportes Urbanos

de Soria S.l. y sus Trabajadores 
b) Asimismo se acuerda cambiar la denominación de dicho convenio que pasa a denominarse

“Convenio Colectivo de la empresa Transportes Urbanos de Soria, S.l.”
c) A partir del 01-01-2012 las tablas salariales son las siguientes:

TAblA SAlARIAl AÑO 2012
TOTAl SAlARIO bASe ANUAl POR TODOS lOS CONCePTOS

e INClUIDAS TODAS lAS PAGAS eXTRAS
(Tabla 2011 revalorizada 2,65 % = 2,40 % IPC Real 2011 + 0,25)

Salario anual Euros mes
Nº pagas

12 24
GRUPO I

ReSPONSAble De eXPlOTACIÓN 20.619,20 1.718,27 1.472,80
ReSPONSAble De SeRVICIO 19.730,85 1.644,24 1.409,34
ReSPONSAble De ADMINISTRACIÓN 19.730,85 1.644,24 1.409,34
ReSPONSAble De TAlleR 19.730,85 1.644,24 1.409,34

GRUPO II
PeRSONAl De INSPeCCIÓN 19.602,46 1.633,54 1.400,18
PeRSONAl CONDUCTOR PeRCePTOR 19.395,08 1.616,26 1.385,36

GRUPO III
PeRSONAl De CObRO - TAQUIllA 18.029,73 1.502,48 1.287,53
PeRSONAl OfICIAl ADMTVO. 18.037,51 1.503,12 1.288,39
PeRSONAl AUXIlIAR ADMTVO. 17.419,78 1.451,65 1.244,27

Salario anual Euros mes
Nº pagas

12 24
GRUPO IV

PeRSONAl OfICIAl TAlleR 1º 17.419,78 1.451,65 1.244,27
PeRSONAl OfICIAl TAlleR 2º 16.830,00 1.402,50 1.202,14

GRUPO V
PeRSONAl AUXIlIAR TAlleR/eSPeCIAlISTA 16.240,96 1.353,41 1.160,07

GRUPO VI
PeRSONAl AUXIlIAR De RUTA 7,70 € por hora trabajada

VAlOReS PlUSeS AÑO 2012
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Plus Nocturnidad 2,65 euros/hora entera
Plus festivo 12,24 euros jornada
Plus Nochebuena/Navidad/año nuevo 40,80 euros días
Plus Disponibilidad 20,70 euros
Precio horas extraordinarias 10,50 euros

IMPORTe SeGURO De ACCIDeNTe De TRAbAjO AÑO 2012
en caso de fallecimiento: 25.000,00 euros
Por Incapacidad permanente o absoluta y gran invalidez: 35.000,00 euros.
Y no habiendo más asuntos que tratar finaliza la reunión siendo las 14 horas del día 18 de

mayo del 2012.
Soria, junio de 2012.– la jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Soria, Noemí Molinue-

vo estéfano. 1553
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